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Artículo 1 0 .- Autorízase al Banco de La Pampa a prestar al 

Gobierno de la Provincia de La Pampa la suma de 

DOLARES ESTADOUNIDENSES DIEZ MILLONES (U$S 10.000.000) con destino 

al financiamiento de la Obra: "Acueducto del Río Colorado" 

actuando como intermediario de una línea de crédito del Banco de 

Inversión y Comercio exterior, excluyendo a la citada operación de 

la restricción establecida en el artículo 18 inciso a) Decreto Ley 

N °  254/60 (t.o. por Decreto N °  924/88 - Carta Orgánica del Banco 

de La Pampa). 

Artículo 2 ° .- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de 

la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los treinta días del 

mes de noviembre de mil novecientos noventa y nueve. 
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Téngase por LEY de la Provincia. Dése al 
Registro Oficial y al Boletín Oficial, 	cúmpla 
comuníquese, publíquese y archívese.- 
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EXPEDIENTE N° 7.832/99.-  

SANTA ROSA, 	DIC 1999 

Por Tanto: 

ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO: - 7 DIC 1999 
Registrada la presente Ley, 

bajo el número UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE (1.867).- 

Forro. n9 85.301/1 — 25.000-V11.99 


